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CONSTANCIA SECRETARIAL.  

Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, informando que mediante 

auto 2214 del 17 de octubre del presente año, se inadmitió la demanda, se notificó 

por estado el auto el día 18 de octubre, transcurrieron los días 19, 20, 23, 24 y 25 

de octubre y la parte actora subsano el día 24 de octubre, es decir dentro del 

término. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 26 de octubre de 2023 

          

JOSE DONED GUTIERREZ. 

Secretaria                                     

                                                                      

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2303 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación No.   760013110010-2023-00481-00 

 

Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82 y ss del Código General del Proceso en armonía la ley 2213 de 2022 que dio 

vigencia al Decreto 806 de 2020, habrá de admitirse. 

 

Ahora bien, hasta tanto se obtenga constancia labora del salario del demandado, se 

considera procedente señalar cuota provisional, conforme lo regla el CIA en el art. 

129.el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la anterior demanda de alimentos propuesta mediante 

apoderada judicial por la señora LEIDY JOHANA AGUIRRE ARDILA en 

representación de la menor E. S. R. A. contra el señor HECTOR FABIO 

RODRIGUEZ MARTINEZ. 
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SEGUNDO: Notificar este auto personalmente al demandado y correrle traslado de 

la demanda por el término de diez (10) días para que la conteste, entregándole copia 

de la misma y sus anexos 

 

TERCERO: Citar a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público 

adscritos a este Despacho para que intervengan en defensa de los intereses de la 

menor 

 

CUARTO: Fijar como cuota provisional a favor de la menor E. S. R. A. y hasta tanto 

se acredite el salario del demandado, el equivalente al 30% de un salario mínimo 

legal mensual vigente, ateniendo lo dispuesto en el artículo 129 del Código de 

Infancia y Adolescencia  

 

“En el auto que corre traslado de la demanda o del informe del Defensor de Familia, el juez 

fijará cuota provisional de alimentos, siempre que haya prueba del vínculo que origina la 

obligación alimentaria. Si no tiene la prueba sobre la solvencia económica del alimentante, 

el juez podrá establecerlo tomando en cuenta su patrimonio, posición social, costumbres y 

en general todos los antecedentes y circunstancias que sirvan para evaluar su capacidad 

económica. En todo caso se presumirá que devenga al menos el salario mínimo legal.” 

 

QUINTO: OFICIAR a la empresa de telecomunicaciones TIGO, requiriéndoles para 

que, en el menor tiempo posible, remitan a esta oficina judicial información tendiente 

a conocer el salario, de manera detallada, que devenga el señor HECTOR FABIO 

RODRIGUEZ MARTINEZ como empleado de esa empresa. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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